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DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo y con fundamento en 1o

dispuesto por los artículos 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco y 84, fracción IV del Reglamento de General del
Municipio de Tlajomulco de Zufiga, Jalisco, reformado, le notifico que en la
sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zuníga,
Jalisco, celebrada el día 18 de junio del ano 2OI8,.en el desahogo del punto 3.5
del orden del día, se aprobó por mayoría calificada de votos del Ayuntamiento, el
siguiente:

l

PUNTO DEACUERDO NÚMERO 1O7I2OLA

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio -de Tlajomulco
de Zuniga Jalisco, aprueba y autoriza la realizacíón de obra pública en el
ejercicio fiscal 2018, por el monto de $4'629,7O5.97 (Cuatro millones seiscientos
veintinueve mil setecientos cinco de pesos 97 /lOO moneda nacional), con
recursos proveniente del FONDO DE PROYECTOS DE DESARROLLO
REGIONAL CONt/ENIO C, con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio Fiscal 2Ol8,1o§ cuales estarán sujetos a las disposiciones previstas en el
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

Relación de Obras a ejecutar:

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco
de Zúfiga, Jalisco, aprueba y auloriza al Presidente Municipal Interino, a la
Síndica y a la Tesorera para que suscriban 1os instrumentos jurídicos necesarios
con el Gobierno del Estado de Jalisco, con el fin de dar cumplimiento cabal al
presente acuerdo.

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco
de Zuniga, Jalisco, aprueba y autoriza a la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas, para que afecte las participaciones federales y/o
estatales, hasta por el monto de la obra referida en el punto Primero del presente
Acuerdo y que en caso de incumpiimiento en la ejecución de los recursos
federales asignados sean retenidas.

CUARTO.- Notifiquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de
Actas de Sesiones correspondiente.

AMENTE.
"2018, Centenario de la Cr'e del Municipio de Puerto Vallarta y eI XXX

Aniversario del Nu Hoppital Civil de Guadalqjara."
Tlajomulco de Zuftíga, Jali a {8 de junio de 20lQ

SecRETARÍrr G¡Nnn¿.t
lilun¡ciáio de Tlalomrlco de zúñiq3. j;

LIC. EL TAPIA IBARRA.

. dieciocho.

Pavimentación de la calle Camino Antiguo, en la localidad de

Galaxia La Noria (Primera etapa), en el municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco.

s4'629,705.97

Ilr

Secretario del A¡runtamiento.

NO ACclÓN INVERSIÓN

L

Total iq629,705.97
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